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Electoral, Ley; Enmiendas

Ley Núm. 3 del 8 de septiembre de 1980
(P. de la C. 1404)

Para enmendar los Artículos 2.003, 2.012, 2.016, 5.034, 5.036, 5.038, 5.040 y adicionar un párrafo al Artículo 5.041 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, conocida como “Ley Electoral de Puerto Rico”, y para establecer normas especiales y flexibles de votación para la elección general que se celebrará en Puerto Rico el día 4 de noviembre de 1980. 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATURA DE PUERTO RICO:
Sección 1.-Se enmienda el Artículo 2.003 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, para que se lea como sigue:
“Artículo 2.003.-Requisitos del Elector.-Será elector de Puerto Rico todo ciudadano de los Estados Unidos de América y de Puerto Rico domiciliado en la isla que, a la fecha de una elección haya cumplido los diez y ocho (18) años de edad, esté debidamente inscrito con antelación a la misma y no se encuentre legalmente incapacitado para votar.”
Sección 2.-Se enmienda el Artículo 2.012 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, para que se lea como sigue:
“Artículo 2.012.-Registro del Cuerpo Electoral.-La Comisión organizará un Registro del Cuerpo Electoral de Puerto Rico contentivo de todas las inscripciones de los electores. Dicho Registro deberá mantenerse en forma tal que pueda determinarse, veraz y prontamente, la información relacionada con las peticiones de inscripción consignadas en el mismo, así como toda otra información relacionada necesaria para la implementación de esta ley.

Los datos contenidos en el Registro se mantendrán, en todo momento, actualizados en cuanto a circunstancias modificatorias de cualquier inscripción.

Todas las listas de electores con derecho a votar en una elección se prepararán tomando como base tal Registro.

Si un elector dejare de votar en una elección general su nombre será excluido de las listas electorales.
Disponiéndose que, la Comisión mantendrá aparte, en un lugar seguro y bajo su custodia no menos de una (1) reproducción fiel y exacta del Registro del Cuerpo Electoral, debiendo realizar continuamente las modificaciones que fueren necesarias para actualizar el mismo.”
Sección 3.-Se enmienda el Artículo 2.016 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, para que se lea como sigue:
“Artículo 2.016.-Fecha Límite de Inscripciones y Transferencias.-No se autorizará la inscripción, de ningún elector potencial para una elección desde los cincuenta (50) días previos a las elecciones.
No se autorizará la transferencia de ningún elector inscrito para una elección desde los ciento veinte (120) días previos a las elecciones. Se garantiza el derecho pleno del elector a votar en el precinto de su inscripción cuando el cambio de residencia a otro precinto ocurra dentro de los ciento veinte (120) días anteriores a la votación.” 

Sección 4.-Se enmienda el Artículo 5.034 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, enmendada, para que se lea como sigue: 

“Artículo 5.034.-Recusación de un Elector.-Todo elector o inspector que tuviere motivos fundados para creer que una persona que se presenta a votar lo hace ilegalmente, o que dicha persona ha votado ya en otro colegio electoral o precinto, podrá recusar su voto por los motivos que lo hicieren ilegal a virtud de las disposiciones de esta ley, pero dicha recusación no impedirá que dicha persona emita su voto. La papeleta de todo elector cuyo voto se recuse deberá marcarse al dorso con la palabra “Recusado”, seguida de una breve anotación firmada por la persona o el inspector de colegio que hace la misma, exponiendo la razón de tal recusación, el número de Tarjeta de Identificación Electoral de la persona afectada, el municipio, precinto y número del colegio electoral. Si el elector recusado niega su recusación, deberá hacerlo bajo su firma y juramento al dorso de la papeleta, pero si no la negare, su voto no se contará y será nulo. El Administrador enviará a cada Colegio de Votación un modelo de Recusación para orientar a la Junta del Colegio de Votación como cumplimentar una recusación.”
Sección 5.-Se enmienda el Artículo 5.036 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, enmendada, para que se lea como sigue:
Artículo 5.036.-Votación de Funcionario de Colegio.-Una vez terminada la votación en un colegio y sólo entonces, procederán a votar allí en forma secreta, los funcionarios asignados al colegio, siempre que sean electores inscritos del precinto en que estén ejerciendo como tales, tengan consigo y presenten a los demás miembros de la Junta de Colegio su Tarjeta de Identificación Electoral y su nombramiento. De no aparecer sus nombres en la lista. de votantes correspondiente al colegio en que estén prestando servicios, éstos se escribirán en dicha lista, con expresión del cargo oficial que desempeñen, el número de su Tarjeta de Identificación Electoral, su descripción personal y el número del colegio o precinto en que figura su inscripción. Dichos votos serán recusados pero se contarán y no será necesario cumplimentar la contra declaración requerida en ley para los casos de recusación del voto de un elector.
Estas anotaciones se harán en una página especial que al efecto será incluida al final de la lista de votantes.” 

Sección 6.-Se enmienda el Artículo 5.038 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, para que se lea como sigue:
Artículo 5.038.- Voto de Electores Ausentes. -Cualquier elector con derecho a votar como elector ausente según el Artículo 5.040 en determinada elección en que no pudiere estar en su colegio electoral en la fecha de celebración de la misma, deberá emitir su voto mediante el siguiente procedimiento: 

Con no menos de sesenta (60) días de anticipación a la fecha de la elección, solicitará de la Comisión, por escrito y bajo juramento, una ‘Papeleta de Votación para Elector Ausente’, haciendo constar en tal petición la siguiente información:
a) Nombres y apellidos paterno y materno

b) Nombres del padre y de la madre 

c) Sexo 

d) Edad al momento de solicitar la papeleta 

e) Número Electoral, si lo conociere 

f) Dirección exacta de su domicilio en Puerto Rico 

g) Dirección del lugar donde temporeramente se encuentre h) 

i) Razón que le impide ir al colegio de votación el día de la elección. 

Al recibir dicha solicitud, la Comisión verificará si el solicitante es elector con derecho a votar en la elección de que se trate, y en caso afirmativo, entregará o le remitirá prontamente por correo certificado al peticionario, a la dirección a tal fin consignada en la solicitud, una papeleta de votación, un sobre pequeño con un blanco para la identificación del precinto, y otro sobre debidamente pre-dirigido para la devolución por correo de dicho material. La Comisión hará constar en un registro especial la fecha del envío de todos estos materiales.
Para el voto de los miembros de la Policía, de los de la Guardia Municipal, y de los Oficiales de Custodia de la Administración de Corrección, la Comisión enviará a las Comisiones Locales los sobres de los solicitantes que correspondan a un precinto para que éstos puedan recibir sus materiales de votación en persona y votar ante la Comisión Local en los días y horas que por reglamento se fije.

Una vez el elector haya recibido dicha papeleta, comparecerá ante la Comisión Local de su precinto, o ante cualquier oficial de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos o de la Guardia Nacional de Puerto Rico con autoridad para tomar juramentos, o ante un funcionario de la oficina del Registrador del colegio a donde estudia, o ante notario o funcionario autorizado para tomar juramentos en el lugar donde se encuentre, si estuviere en alguna jurisdicción de los Estados Unidos, o de la embajada o consulado de los Estados Unidos si estuviere en un país extranjero y luego que dicho oficial expresamente certifique en el espacio dispuesto para ello al dorso del sobre grande que la misma no ha sido previamente marcada, el elector procederá a votar la misma en forma secreta. Este, entonces, .doblará la papeleta, luego la depositará dentro del más pequeño de los sobres, y lo sellará. Colocará el sobre pequeño dentro del sobre de tamaño mayor dirigido a la Comisión, y lo remitirá inmediatamente a dicho organismo por correo, luego de otorgar el juramento que sobre su identidad aparecerá en el exterior del mismo. El notario u oficial autorizante del juramento hará constar que el elector le ha mostrado su Tarjeta de Identificación Electoral u otro medio fehaciente de identificación. Los electores ausentes por razón de cursar estudios fuera de Puerto Rico, tendrán que otorgar el juramento de identidad ante un funcionario de la oficina del Registrador del colegio donde estudia, quien certificará también su condición de estudiante. Los electores que sean militares y sus dependientes inmediatos, o que estén sujetos por contrato para trabajar fuera de Puerto Rico y sus dependientes inmediatos, o aquéllos que sean estudiantes cursando estudios fuera de Puerto Rico y sus dependientes inmediatos, y que no tengan Tarjeta de Identificación Electoral, podrán hacer uso de cualquier otro medio de identificación, de acuerdo a la reglamentación que adopte la Comisión Estatal de Elecciones a esos efectos, para poder ejercer el derecho al voto ausente, fuera de Puerto Rico.
El Administrador General de Elecciones, el Secretario Estatal de Elecciones, los Comisionados Electorales de los Partidos Políticos y sus Alternas, así como los ciento setenta y cinco (175) empleados indispensables de la Comisión Estatal de Elecciones emitirán su voto en la Secretaría de la Comisión ante la presencia de los Comisionados Electorales o sus Alternas.

Solamente se considerarán válidamente emitidos con arreglo a este artículo aquellos votos que sean depositados en el correo o recibidos por la Comisión no más tarde del quinto día anterior al que se ha de celebrar la elección en cuestión”.

Sección 7.-Se enmienda el Artículo 5.040 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, según enmendada, para que se lea como sigue:

“Artículo 5.040.-Personas con Derecho a Voto Ausente.-Tendrán derecho a votar mediante el procedimiento del voto ausente los electores que se encuentren:

(a) Destacados fuera de Puerto Rico en servicio activo en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos o con la Guardia Nacional de Puerto Rico. 

(b) Cursando estudios fuera de Puerto Rico, en alguna institución de enseñanza debidamente acreditada por autoridad competente del sitio donde ubica la institución. 

(c) Sujetos por contrato para trabajar fuera de Puerto Rico y que estuvieren trabajando fuera de Puerto Rico el día de la elección. 

(d) Los cónyuges e hijos o parientes dependientes del elector que se encuentren en cualesquiera de los tres grupos anteriores y que formen parte de su grupo familiar inmediato bajo el mismo techo con el elector, siempre que reúnan los requisitos del Artículo 2.003 de esta ley.
(e) Los miembros de la Policía de Puerto Rico, los de la Guardia Municipal y los del Cuerpo de Oficiales de Custodia de la Administración de Corrección en servicio activo que al día de la elección no estén gozando de licencia ordinaria, por enfermedad ni por incapacidad. La solicitud deberá traer un certificado de su oficial superior acreditativo de su condición de miembro del Cuerpo correspondiente y el número de su placa.

(f) Confinados en las instituciones penales. 

(g) El Administrador General de Elecciones, el Secretario Estatal de Elecciones, los Comisionados Electorales de los Partidos Políticos y sus Alternos a nivel Estatal, así como los empleados de la Comisión Estatal de Elecciones asignados a funciones indispensables en el día de la Elección General hasta un máximo de ciento setenta y cinco (175) empleados permanentes.”
Sección 8.-Se adiciona un párrafo al Artículo 5.041 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, enmendada, para que se lea como sigue:
“Artículo 5.041.-Certificación que Acompañará.- 


…………………………………………………………………………………….

En el caso de los empleados de la Comisión Estatal de Elecciones la solicitud del voto ausente deberá venir acompañada de una Certificación del Administrador General de Elecciones acreditativa de la condición de empleado indispensable del solicitante en el día de la Elección General.”
Sección 9.-Procedimiento especial de votación para la elección general del 4 de noviembre de 1980. 

Siguiendo el procedimiento que a continuación se expresa, tendrá derecho a votar en la elección general que se celebrará el 4 de noviembre de 1980 todo elector debidamente inscrito aún cuando no presente su tarjeta de identificación electoral.

(a) Todo elector debidamente inscrito que al momento de votar no pueda presentar su tarjeta de identificación electoral deberá firmar bajo juramento una declaración jurada en la que se hará constar su nombre y apellidos, que es el elector que aparece inscrito, con indicación de la página y línea en la que aparece su nombre en la lista correspondiente al colegio en el cual ejerce su derecho al voto y las razones por las cuales necesita y desea votar sin tarjeta de identificación electoral y declarando que no ha votado en otro colegio electoral en esas elecciones. Si el elector no supiere firmar o no pudiere hacerla por razón de algún impedimento físico, éste o la persona que lo haga a su ruego, marcará el formulario haciendo constar su nombre en letra de molde y su número de identificación electoral antes de firmar como testigo de la marca. 

La Comisión Estatal de Elecciones diseñará e imprimirá un formulario a estos efectos. El Administrador General de Elecciones enviará los referidos formularios a cada colegio electoral como parte del material electoral, conforme lo dispuesto en los Artículos 5.026 y 5.027 de la ‘Ley Electoral de Puerto Rico’.

El juramento requerido deberá ser prestado ante la Junta de Colegio Electoral y los inspectores de ese colegio firmarán el formulario. Los inspectores de colegio quedan por la presente facultados para tomar dicho juramento. 

Si el elector se negare a prestar el juramento, el Director del Colegio de Votación deberá certificar tal hecho en cada caso bajo su firma, marcando la papeleta al dorso con la palabra ‘Recusada’, seguida de una breve anotación, también firmada por él, exponiendo el fundamento de la recusación, el nombre del elector, su número de identificación electoral, el municipio o precinto y el número del Colegio de Votación, y dichos votos no se adjudicarán en el escrutinio del Colegio.

Todo elector que firme bajo juramento la declaración antes mencionada a sabiendas de que lo declarado es falso, incurrirá en el delito de perjurio y convicto que fuere, será sancionado con pena de reclusión por un término mínimo de un año y máximo de diez años. 

(b) Los colegios electorales estarán abiertos para recibir a los electores a los efectos de votar, desde las nueve (9:00) de la mañana hasta las tres (3:00) de la tarde del día de votación. Ninguna persona podrá entrar al colegio después de las tres (3:00) de la tarde.

Todo elector cuyo nombre hubiere sido incluido en la lista general de votantes y tuviere su tarjeta de identificación electoral, podrá votar en colegio abierto en cualquier momento desde las nueve (9:00) de la mañana hasta las (3:00) de la tarde del día de votación. 

Todo elector cuyo nombre hubiere sido incluido .en la lista general de votantes que no tuviere su tarjeta de identificación electoral podrá votar en su colegio después que voten todos los electores que tuvieren tarjeta electoral, una vez se haya cerrado el colegio a las tres (3:00) de la tarde.

La votación de electores continuará hasta que todos los que estén en el colegio electoral a las tres (3:00) de la tarde hayan votado.

Sección 10.-Toda persona convicta por el delito de perjurio conforme la Sección 9 de esta ley y por el de doble votación conforme el mismo se tipifica en el Artículo 8.026 de la Ley Núm. 4 de 20 de diciembre de 1977, enmendada, deberá cumplir consecutivamente las sentencias que se le impongan.

Sección 11.-La Comisión Estatal de Elecciones deberá publicar, durante por lo menos una (1) semana previa a las elecciones generales y en no menos de dos (2) periódicos de circulación general, así como en la radio y televisión del país, las disposiciones de naturaleza penal aplicables conforme esta ley en cualquier caso de doble votación o perjurio.
Sección 12.-Las disposiciones sobre prohibiciones y delitos electorales establecidos en el Título VIII de la “Ley Electoral de Puerto Rico”, regirán en toda su fuerza y vigor en el procedimiento electoral autorizado por esta ley. 

Sección 13.-Esta Ley empezará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

